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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. Barranquilla Tres (03) 

de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta el escrito de impugnación presentado por la señora Jenny 
Andrea Alvarado Romero, en calidad de Asesora Jurídica DISA accionada, contra 
el fallo de fecha 20 de Marzo  de 2024.- 
 
Por lo anterior, el juzgado, 
 

R E S U E L V E 

1. Concédase el recurso de impugnación interpuesta por el accionante contra 
del fallo de fecha 20 de Marzo de 2024, proferido por este despacho. 
 

2. En consecuencia, remítase al Tribunal Superior del Distrito Judicial De 
Barranquilla, para que conozca de ella. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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